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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A.34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez OtiÍMena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

- 	Constancia Registro 
Escrito de Oscar Palacios Ramírez,delegado del Muñicipio de 
San Andrés Cholula, Puebla. - 
Sin anexo -á.  

010609 

DocuniéntaI recibida el diá des 	en la )ficina 
Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

ificación Judicial y 
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Ciudad de México, a tresde marzo,dé dos mi 
' 

Aréguese, al expedienté,\para 'q'ué su?t. efectos legales) el escrito de 

cuent' del delegado del 	idpio: 	?,. Andrés CIiolula, Puebla, 

personalidad que tiene reconocida' . autos, - a quien/se tiene por 

presentado desigñando nuevo domicilio .raoír y recibir notificaciones en 

t 

esta ciudad, cd'n fufdamentb érZ 	 Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplica 	supietoriaen términos del artículo 12 

de la Ley Reglamentaria dlas Fraccione(1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los 	I "Idos Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo: proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo GutiérrézÓrtiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria .de la Sección 
j 

de. LTrámite de Cóntroversias Contitucionale . y-  de Acciones' 1  de 

11*4 	
1 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se, 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Artículo L La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedin1intos Civiles. 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de ,Aflurdo  de ese Alto 

Tribunal, que da fe. 	 ( 	/ 	( 
H 
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